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EN ZARAGOZA

II Bn le Adminiitración del Bo l e t ín , site en 
la Imprenta de la Gasa-Hospicio de Misert- 
cordia. ।
W Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.
* El pago de la suscripción adelantado. — 
W La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. . .............. —

1*» yewdna *1 *6, « KxirMjer», <Í3>

* Les edictos y anuncios obligados ai p^p> 
de inserción, *6 cénte. de peseta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harte 
dentro de los cuatro días inmediatos á le *. 
cha de los que se reclamen; pasados éstos, i» 
Administración sólo dará los números, prev* 
el pago, al precio de ”*-nt» =- ,__
* Números sueltos, 8$ eéntimee de p* 
■ete cada nnn - , .........
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Godigo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rect- 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se rije un ejemplar ea 

i °, cos,umbre' donde permanecerá hasta el recibo del ululen te.
.«.¿íva Sirel Secrelarios, cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccione- 
dos ordenadamente para su encuadernación, qua deberá verifi
carse al final de cada semestre.

_____ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 17 Enero 1909).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO OE LA GOBERNACION

REALES ORDENES CIRCULARES
limo. Sr.: Para facilitar á los Inspectores de 

Emigración el cumplimiento de los deberes que 
les impone la ley de este servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente 
disponer que por las Direcciones de Sanidad de los 
puertos se permita á dichos funcionarios utilizar 
para actos del servicio el material náutico, siem
pre que no lo impida terminantemente el que co
rresponde al de la Sanidad del puerto, y se les 
conceda local á propósito en la Oficina, si de él se 
dispusiera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de Enero de 1909.—Cier- 
va.— Sres. Gobernadores civiles de las provincias 
marítimas y Comandantes generales de Ceuta y 
telilla. J

Parajuzgar las oposiciones de Aspirantes á Agen
tes del Cuerpo de Vigilancia, convocadas. por
Real orden de 22 de Septiembre de 1908, que han
de dar comienzo el 18 del presente mes, conforme 
á lo dispuesto en la del 27 de Diciembre próximo 
pasado, y en atención al considerable número de 
los admitidos á verificar los ejercicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se formen los Tribunales y nombrar para que 
los constituyan al Exorno. Sr. D. Fernando de To
rres Almunia, Interventor de la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, Presidente, y Vocales 
á los Sres. D. Baltasar Salas Guillehuma y D. José 
Fernández Rodríguez, Comandante y Capitán, res
pectivamente, del Instituto de la Guardia civil; á 
D. Román Martín Bernal, Jefe de Administración 
civil de este Ministerio, Presidente, y Vocales á 
los Sres. D. José Penabella Reyes y D. Juan Fer
nández Sougel, Comandante y Capitán, respectiva
mente, de dicho Instituto; y á D. José Díaz de la 
Pedraja, Jefe de Administración civil de este Mi
nisterio, Presidente, y Vocales á los Sres. Coman
dante y Capitán del mismo Instituto D. Eduardo 
Eutralgo Blasón y D. José Sánchez Bernal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. — Madrid 15 de Enero de 1909.— 
Cierva.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 16 Enero 1909.)

MINISTERIO 0E FOMENTO

REAL ORDEN
Habiendo de celebrarse del l.° de Junio al 16 de 

Octubre del corriente año en la ciudad de Scattle
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en el Estado de Washington, de los Estados Uni
dos, la Exposición]Alaska Yukon-Pacifio de Artes, 
Ciencias é Industrias, en edificio del Estado y ad
misión de objetos, libre de pago de derechos, adua
nas é impuestos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
informado por la Sección de Industria y Comercio 
del Consejo Superior de la Producción, y á pro
puesta de la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, se ha servido disponer que se 
dé la mayor publicidad posible de dicha Exposición 
para que puedan concurrir á ella particularmente 
los industriales que lo deseen.

De Real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y á fin de que, por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provincia, se dé la mayor publici
dad posible.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Enero de 1909.—Sánchez Guerra.—Sres. Delega
dos Regios, Presidentes de los Consejos provincia
les de Industria y Comercio de...

^Gaceta 14 Enero 1909).

SECCIÓN SEGUNDA 
¿ora c iv il  b e u ñwm d e zm¿tól 

Negociado 3.°— Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades que de 
la mía dependan, procedan á la averiguación del 
paradero de una yegua, roya, larga, con la cola 
negra, la cual lleva en uno de los muslos la letra 
A y un tapabocas viejo con un toldo con anillas, 
propiedad de D.a Pilar Gascón, vecina de Gallur. 
cuya yegua desapareció de dicha localidad el día 8 
del actual. Caso de ser habida, lo pondrán en cono
cimiento del Alcalde de dicho pueblo, á fin de que 
pueda recogerla su propietaria.

Zaragoza 18 de Enero de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Negociado 2.°—Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 

200 de la Instrucción general de 12 de Enero de 
1904, se hace público en este periódico oficial que 
con esta fecha he aprobado la resolución del Ins
pector provincial de Sanidad imponiendo al Ins
pector municipal del ramo de Alfajarín la multa 
de 50 pesetas por incumplimiento de los artículos 
55, 63, 64, 124 y 126 de la citada Instrucción, y 
como comprendido en la sanción penal que estable
ce el art. 204.

Zaragoza 18 de Enero de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

" SECCION CUARTA
Administración de Hacienda de la provincia de ZaT^eza.

1O por 1OO de pesas y medidas 
y 30 por 100 de propios.

Durante el presente mes de Enero debe tener 
lugar la liquidación é ingreso de las cantidades 
correspondientes al Tesoro por los conceptos de

pesas y medidas y propios del cuarto trimestre 
del ejercicio último.

A este fin se recuerda A los Sres. Alcaldes y Se
cretarios que no han remitido las certificaciones 
por dichos conceptos y trimestre, lo verifiquen in
mediatamente, y siendo algunos, los que á pesar 
de las reiteradas excitaciones de esta Administra
ción en los Boletines Oficiales de 2 de Marzo, 22 
de Mayo, 6 de Agosto y 9 de Octubre últimos, se 
hallan en descubierto de estos servicios por tri
mestres anteriores al cuarto, se les recuerda de un 
modo especial el cumplimiento del mismo en evi
tación de responsabilidades que habrán de propo
nerse contra los mismos por su morosidad, si den
tro del plazo antes fijado no cumplen el servicio 
que se interesa.

Zaragoza 15 de Enero de 1909.—El Adminis
trador de Hacienda, P. S., Macario Domenech.

SECCION QUINTA
CUERPO NACIONM DE INGENIEROS DE HONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR

El Exorno. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia me dice, con fecha 13 del corriente, lo que 
sigue: . .,

«Para los efectos de estadística y su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las multas impuestas por 
los Alcaldes, para que les faculta la ley peual de 
Montes, por abusos cometidos en los montes de 
utilidad pública, encarezco á V. S. la remisión de 
una relación detallada, puesto que de conformidad 
con la citada ley penal han de dar á V. 8. conoci
miento». . .

Al efecto de cumplimentar este servicio ordena
do por el Exorno. Sr. Gobernador civil, he dispues
to que en el improrrogable plazo de diez días, to
dos los Alcaldes-presidentes de los Ayuntamientos 
que tienen montes catalogados en concepto de uti
lidad pública, remitan á esta Jefatura un estado, 
en el que se haga constar, con el correspondiente 
encasillado, «el pueblo», «la fecha de la denuncia», 
«entidad ó funcionario que la efectuó», «abuso que 
la motivó», «fecha en que se impuso la multa por 
la Alcaldía», «cuantía déla multa», «cuantía de la 
indemnización de daños y perjuicios», «fechas en 
que se hicieron efectivas», «número del papel de 
multas ingresado» y «certificación del ingreso por 
los daños y perjuicios, correspondientes á todo el 
año 1908. ,

Asimismo conminar con proponer al Excelentí
simo Sr. Gobernador civil la multa de 17-50 á los 
Alcaldes que dejasen incumplido este servicio en 
el plazo fijado. Én el caso de no haber existido de- 

I nuncias se contestará negativamente.
En lo sucesivo, y sin nuevo aviso, se impondrá 

este correctivo á los Alcaldes que den lugar á 
pedirles estos datos, puesto que tienen obligación 
precisa é ineludible de dar cuenta á esta Jefatura, 

i dentro de los dos días siguientes, de todas las de
nuncias que les fueran presentadas, conforme pre
ceptúa el art. 49 del Real decreto de 8 de Mayo de 
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1884 y de diligenciar en el plazo de ocho días, dic
tar providencia y remitir el expediente á este Dis
trito forestal, conforme dispone el art. 55 de dicho
Real decreto. .

Zaragoza 18 de Enero de 19*09.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

•»*
Providencias.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado, de confoimi- 
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
al Alcalde de Calcena la multa personal de 1¿ 5U 
pesetas con que fue conminado por no cumplimen
tar debidamente las órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de denuncia interpues
ta con fecha 6 de Noviembre último por el Guar
da mayor contra Casimiro Pérez Royo y otros 
por pastoreo abusivo de ganado lanar y cabrio en el 
monte Las Solanas, conminándole con otra igual si 
en el improrrogable plazo de diez días no cumpli
menta los servicios reglamentarios que se le tienen 
interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado, se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne
cesario fuese, al Juzgado correspondiente de con
formidad con lo que previenen los artículos 60 al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos. .

Zaragoza 16 de Enero de 1909. — El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en proador civil de la provincia, en pro- El p. conmináudole oon otra igual si en el im
fecha, ha acordado, de oontormi- bl plaz0 de diez días no cumplimenta

nnr Asta Jefatura, imponer piv l iu b «u F „niAt;o„Q„videncia de esta 1--- T, _ . . . 
dad con lo propuesto por esta Jetatura^ imponer 
al Secretario del Ayuntamiento de Calceua la 
multa personal de 50 pesetas con que fue conmi
nado por no cumplimentar debidamente las orde
nes de la misma en la tramitación del expediente 
de denuncia interpuesta con fecha 6 de Noviembre 
de 1908 por el Guarda mayor contra Casimiro 
Pérez Royo y otros por pastoreo abusivo de ganado 
lanar y cabrío en el monte Las Solanas, conminán
dole con otra igual si en el improrrogable plazo 
de diez días no cumplimenta los servicios regla
mentarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pia- 
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado, se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne
cesario fuese, al Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los artículos 60 al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1881.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Se
cretario y demás efectos. .

Zaragoza 16 de Enero de 1909.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

***

E1 Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
al Alcalde de Herrera la multa personal de 17‘5O 
pesetas con que fue conminado por no cumplimen
tar debidamente las órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de denuncia interpuesta 
con fecha 11 de Octubre último por la Guardia ci
vil contra Simón Jaulín y Pedro Bernad por leñar 
abusivamente en el monte El Pinar, conminándole 
con otra igual si en el improrrogable plazo de diez 
días no cumplimenta los servicios reglamentarios 
que se le tienen interesados, ósea dar cuenta al Dis
trito forestal de notificar responsabilidades.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne
cesario fuese, al Juzgado corrrespondiente, de.con
formidad con lo que previenen los artículos 60 al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos. .

Zaragoza 16 de Enero de 1909.-E1 Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

E1 Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesta por esta Jefatura, imponer 
al Secretario del Ayuntamiento de Herrera la mal
ta personal de 50 pesetas con que fue conminado 
por no cumplimentar debidamente las ordenes de 
la misma en la tramitación del expediente de de- 
nuncia interpuesta con fecha 11 de Octubre ulti
mo por la Guardia civil .-ontra Simeón Jaulín y 
Pedro Bernad por leñar abusivamente en el monte

los servicios reglamentarios que se le tienen inte
resados, ó sea'dar cuenta al Distrito forestal de 
notificar responsabilidades.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne
cesario fuese, al Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los artículos 60 al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Se
cretario y demás efectos. .

Zaragoza 16 de Enero de 1909.—El Ingeniero 
Jete, Rafael Ortiz de Solórzano^ __ ________

SEOOION SEXTA 
" Abanto.

Las cuentas municipales de este pueblo perte- 
cientes al finado año de 1908, se hallarán expues
tas al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, á los efectos 
deAbantó 12 de Enero de 1909.—El Alcalde, Pa
tricio Sanz.
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Almochuel.
Las liquidaciones del presupuesto municipal de 

1908, de esta villa, estarán de manifiesto, en la 
secretaría del Ayuntamiento, por término de quin
ce días.

Almochuel 14 de Enero de 1909.—El Alcal
de, Andrés Vicente.—El Secretario, Mariano Ra- 
binad.

Chodes.
Por término de quince días se hallan de manifies

to, en esta secretaría, la liquidación del presupues
to ordinario de 1908 y las cuentas municipales del 
referido presupuesto, durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones que se presenten.

Chcdes 15 de Enero de 1909—El Alcalde, Ata- 
nasio Sancho.

Cosuenda.
Las cuentas municipales de este pueblo y expe

diente de legalización de gastos, correspondiente 
al año 1908, quedarán expuestas al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á los efectos de la ley Municipal.

Cosuenda 17 de Enero de 1909.—El Alcalde, 
Federico Peiro.

Lécera.
Ultimado el reparto vecinal de consumos de 

esta villa para 1909, se halla expuesto al público, 
por el tiempo reglamentario, en la secretaría del 
Ayuntamiento, á los efectos procedentes.

Lécera 15 de Enero de 1909.—El Alcalde ejer
ciente, Santiago Vidas.

Luna.
Incluidos en este alistamiento para el reemplazo 

actual los mozos Eduardo López Lombarte, León 
Palacio Gómez, Martín Miral Pérez y Manuel de 
Gracia Pardo, no hallándoles ni á sus interesados, 
se les notifica por el presente y cita á los actos de 
rectificación y rectificación definitiva que tendrán 
lugar en esta Sala Consistorial, á las once, en los 
días 31 de Enero y 13 de Febrero próximos.

Luna 14 de Enero de 1909.—El Alcalde, Joa
quín Pemán.

Malpica.
, Desde el día de la fecha, y por término de ocho 

días, se halla de manifiesto, en la secretaría, el re
parto de consumos.

Asimismo, y por igual término, se halla el re
parto de rústica.

Malpica 4 de Enero de 1909.—El Alcalde, Pe
dro Compaired.

Maluenda.
. Formado el reparto de consumos de esta loca

lidad para el corriente año, se hallará expuesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, á contar desde el de ma
ñana; durante cuyo plazo podrán examinarlo los 
contribuyentes y hacer sus reclamaciones los que 
se crean perjudicados.

Maluenda 15 de Enero de 1909.—El Alcalde, 
Julio López.—P. A. de J. R., el Secretario, Jesús 
Monreal.

, Paniza.
Hallándose vacante la secretaría de este Ayun

tamiento, dotada con el sueldo anual de 1.250 pe

setas y demás emolumentos, se anuncia en el fio. 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que los quegi 
crean con aptitudes y condiciones que la ley exí 
ge, presenten sus instancias documentadas en esta 
secretaría en el termino de quince días, pasadoi 
los cuales quedarán sin curso cuantas con el indi, 
cado fin sean presentadas.

Y se advierte que el que la desempeña interina, 
mente lo hace á satisfacción del Ayuntamiento j 
vecindario.

, Paniza 12 de Enero de 1909.—El Alcalde ejer. 
cíente, Martín Cebrián.

Torrijo.
D. Cayetano Aparicio Monzón, Alcalde constitu. 

cional de Torrijo;
Hago saber: Que habiendo sido comprendidos 

en el alistamiento verificado en esta localidad pare 
el reemplazo del ejército del año actual, conforme 
al múmero 5.°, art. 40 de la ley, los mozos Eugenio 
Sisamón Portero, hijo de Lucas y María y Pascua. 
Lanero Pamplona, hijo de Sixto y Florentina, unos 
y otros en ignorado paradero, se cita á estos inte' 
rosados para el acto de la rectificación,¡que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento, en la Casa Capitular, 
el día 31 del mes corriente y hora de las nueve de 
su mañana, por si tuvieren que hacer alguna re
clamación; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Torrijo 11 de Enero de 1909.—El Alcalde, Ca
yetano Aparicio.

Utebo.
Acordada por este Ayuntamiento la ampliación 

del Cementerio, queda expuesto al público el pro
yecto facultativo por término de quince días, en 
la secretaría del Ayuntamiento, con el fin de oir 
reclamaciones acerca de la conveniencia de estas 
obras.

Utebo 14 de Enero de 1909.—El Alcalde, Hila
rio Muniesa.

Vlllafeliche.
Habiendo sido incluido en el alistamiento de 

esta villa, para el reemplazo del año actual, confor
me al caso 5.° del art. 40 de la ley, los mozos Vicen
te Morata Moneva, hijo de Macario y María; Rafael 
Armad Cabrera, hijo de Pedro y Joaquina, y Se
bastián Gregorio Auglada Magdalena, hijo de Pas
cual y Sebastiana, cuyo paradero se ignora, se les 
cita por el presente á los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo, sorteo y declara
ción de soldados, que respectivamente tendrán lu
gar los días 31 del actual, 13 y 14 de Febrero y 7 
de Marzo próximos ante este Ayuntamiento; bajo 
prevención de que, de no comparecer, podrá parar
les el perjuicio previsto en la ley vigente de Re
clutamiento.

Villafeliche 15 de Enero de 1909. — El Alcalde, 
Vicente Esteban.

Villalba.
A los efectos del art. 161 de la vigente ley Mu

nicipal, se hallarán expuestas al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento de este pueblo, las 
cuentas municipales correspondientes al año 1908, 
ya fijadas definitivamente.

Villalba 15 de Enero de 1909.—El - Alcalde, 
Francisco Pérez.

impr e n t a  d e l  h o s pio io
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